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Articulo 32. El Club S,D, PARADELA, se ly 56 somete al rásimen del nresmpuesto trimonio pronio con las sizuientes limitacio one 

O. podrán destinar sus bienes a fines industriales, comerciales 
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EOE en general, aplicando los beneficios obtenidos “a desarrollo de las activi. dades fisicas: y depor lvas de sus asociados | 
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CAPITULO 22 

DE LAS CLASES DE SUUTOS, ADMISION, DERECHOS Y OBLIGACIONES a 

Articulo 6%, El número de socios será ilimitado. La Junta Directiva podrá suse 
pender, sin embargo, la admisión de nuevos socios cuando asi lo exijan razones 
de aforo o de capacidad física de las instalaciones. Los socios podrán ser de las siguientes clases; de número, juveniles y de honor.» 

Articulo 7£,- Serán socios de número todos los mayores de edad, que soliciten 
y satisfagan la cuota de ingreso establecida. 
Los menores de dieciocho años, de u y otro sexo, serán calificados como So 
cios juveniles, teniendo igual derecho al uso de las instalaciones sociales me. 
diante la cuota que fije la Asamblea Teneral y pasarán automaticamente a ser som 
cios de número al cumplir la mayoría de edad, 
Serán socios de honor aquellas personas e quienes la Junta Directiva confiera tal' 
distinción y tendrán puesto preferente en los actos oficiales del Club, 
Para que el socio de un Club pueda ejercitar sus derechos politicos como tal, 
debe estar inscrito en el censo de aquel, al menos con un año de antisuedad ininte 
rrumpida. En su consecuencia, al inscribirse una persona en un Club, se hafa la 
advertencia formal de que no adquiere aquellos derechos hasta que transcuurra 
dicho termino. 

Identica antiguedad ininterrumpida de un año se precisa para ser elesido como 
Presidente o Directivo de un Club. | 
Se establece el principio de igualdad de todos los asociados, sin discriminación 
por razón de raza, sexo, religión, ideolosÍa o cualquier otra condición oc cirm 
cunstancia personaá o social.' 

» 
£ 

Articulo 8%2.= Los socios tendrín los siguientes derechos: 
a) Contribuir al cumplimiento de los, fines especificos del club, 
2 Exigir que la Asociación se ajuste a lo dispuesto en la Ley General de la 
Cultura Física y del Deporte, normas de desarrollo de la misma y a lo estable 
cido en el presente Estatuto. 
o) Separarse libremente del Club, 
d) Conocer das actividades de la Asociación y examinar su documentación, previa 
petición razonada a la Junta Directiva, quienes no podrán negarla, 
e) Exponer libremente sus opiniones en el seno del Club. 
f) Ser elector y elegible para los órganos de representación y gobierno del Club, 
siempre que concurran los requisitos del articulo Te 
Son oblisraciones de los socios? - 
a) Abonar las cuotas que exija la Junta Directiva, previo acuerdo de la Asamblea 
General» 
>) Contribuir al sostenimiento y promoción del deporte o deportes de la Sociedad. c) Acatar cuantas disposiciones dicte la Asamblea General, la Junta Directiva o 
los miebros de la misma, para el buen sobierno de la Asociación». 

Articulo 9%.- Para ser admitido como socio, en cualquiera de sus modalidades, Sem 
rá necesarios ] 
Solicitarlo por escrito dirisido a la Junta Directiva, indicando nombre y apelli 
dos, número D.N.T.y profesión y dirección. 
»atisfacer la cuota de ingreso correspondiente, en su casos» 
No haber sido expulsado definitivamente, en virtud de expediente instruido con 
anterioridade 

Articulo 10.- La condición de socio se pierde? 
a) Por voluntad propia, 
b) Por falta de paso de las cuotas sociales durante tres meses consecutivos. 
c) Por acuerdo de la Junta Directiva, fundado en faltas de caracter muy grave; 
previo expediente con audiencia del interesado,
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CAPITULO 32 ¿me ; 

DÉ LOS ORGANOS DE REPRESEMNTACION, GOBIERNO Y ADMINISTRACION 

Articulo 11, Los Organos de representación, gobierno y administración AS 
Club S.D. PARADELA son la Junta Pixoativa y la Asamblea General, 

LA ASAMBLEA GENFRAL.- 

Articulo 12." La Samblea “General es el órgano supeemo de sobierno de la AÁSOs 
ciación y estará integrada por todos sus socios con derecho a voto. 
Articulo 13.- Cuando el número de socios no exceda de dos mil, podrán intervewm 
nir todos ellos directamente, ; 

Cuando excedan de dos mil se elegirán un mínimo de treinta y tres represen" 
tantes por unidad de millar o fracción de entre ellos por sufragio libre, izuael 
y secreto. Si no se computara dicho porcentaje la direferencia se cubrirá median= 
te sorteo entre los asociados de cada millar respectivos. 

Los socios candidatos a representatnes deberán ser presentados con quince días 

de antelación a la fecha de lá elección, debiendo constar su aceptación. 
La elección de los socios representantes o compromisarios será bianual y debes 
rán intervenir, por tanto en todas las Asambleas Generales, tanto ordinarias, e 
como extraordinarias, que se celebren en el'periodo para el que fueron elegi. 
dos. No podrán ser elegidos para el siguiente periodo bianual y su asistencia a 
las Asambleas Generales sefá obligatoria. 
Articulo 14. Formarán parte de las Asambleas Generales de Clubs, además de la 
Junta Virectiva y como Miembros de Honors 
Los ex Presidentes que hubieran desempeñado el cargo al menos dur=nte un año im 
ninterrumpido, siempre que no hubieran perdido la condición de socios con pos 
terioridad a su rmmdatos 
Los cinco socios mas antiguos en cualquiera de-las categorias de Honor, de Mae 
rito o similares que no hayan perdido Ja cualidad de socios de número». 

Los cien socios mas antiguos. 

Articulo 15... Las Asambleas Generales, tanto Ordinarias como Extraordinaria, 
quedarán validamente constituidas, en primera convocatoria, cuando concurran a 

ella presentes la mayoría de los socios con derecho de asistencia, En sezúnda, 
cuando asista el 25 por 100 de los socios con derecho de asistencia; yy en tere 
cera y última, cualquiera que sea el múmero de aquellos con derecho de asisten 
cia que estén presentes. 
La convocatoria debera efectuarse con un minimo de quince días naturales de 
antelación a la fecha elegidas. 

Articulo 16. La Asamblea General será convocada por el Presidente a iniciativa 

propia o a petición de la Junta Directiva o del 10 por 100y' al menos, de los so 
cios» 

1.” La Asamblea General se reunirá con carácter ordinario al menos una vez al a 
ño, al finalizar la temporada deportiva, para tratar de las siguientes cuestios 

nes? 
a) Memoria, liquidación del presupuesto, balance del ejercicio, rendición de 

cuentas y aprobación, si procede» 
b) Presupuesto para el ejercicio siguientes. 

c) Proyectos y propuestas de la directivas 
d) Proposiciones que formulen los socios y que deberán ir firmedasy al menos 

por el 5 por 100 de los mismos. 
e) Ruegos y preguntas. 

2." Deberá celebrarse Asamblea General Extraordinaria para la modificación de 
Estatuos, autorización para la convocatoria de elección de Presidente y y de Jun= 
ta Directiva, tomar dinero a prestamo, emisión de titulos representativos de deus 
da o de parte. de alicuota patrimonial, enajenación de bienes inmuebles y fija= 
ción de las cuotas de'los socios.
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DE LA JUNTA DIRECTIVA. 

Articulo 17. 
lo.” La Junta Directiva estará formada por un número de miembros no inferior a 

cinco ni superior a veinte, al frente de la cual, habrá un Presidente y de la que 

formarán parte, además de un Secretario y un Tesorero, un vocal por cada una 

de las secciones deportivas federadase Pa 

2. El Presidente y, en su defecto, aquellos otros miembros que determine la 

Junta Directiva, ostentarán la representación legal del Club, actuarán en su 

nombre y estarán obligados a ejecutar los acuerdos válidamente adoptados por 

' la Asamblea General y la Junta Directivas | 

3.” Corresponde a la Junta Directiva las siguientes atribuciones*g 

a) Mantener el orden y la disciplina en la Sociedad) asi como en las competicio= 

nes que se organicen. 
b) Convocar por medio de su Presidente, a la Asamblea General cuando lo estime 

necesario, cumpliendo los acuerdos y decisiones de la mismas E 

c) Señalar las condiciones y formas de admisión de nuevos socios, asi como pro” 

poner a la Asamblea General las cuotas de ingreso y periodicas que deban sam 

tisfacerses. 3 

d) Redactar o reformar los Reglamentos de Régimen Interior, fijando las normas 

de uso de las instalaciones y las tarifas correspondientes. 

e) Nombrar las personas que hayan de dirigir las distintas comisiones que se 

creen, el personal administrativo que pueda contrarse; asi como organizar las 

actividades del Clube. | | A 

f) Formular inventario y balance anual) asi como redactar la Memoria anual de 

la Sociedad, y en general, aplicar todas las medidas deportivas, economicas y 

administrativas precisas para el fomento y desarrollo del deporte dentro del 

Club a ' 

gr) Adumir o cumplir los compromisos economicos cuya cuantía no exceda del 20 

por 100 del presupuesto del Club, no siendo necesaria la convocatoria de una A. 

samblea Extraordinaria a tal efecto, sino que estará autorizada para proveer 

sobre el particular, exclusivamente hasta dicho limites 

Articulo 18.- | 

l.- La Junta Directiva quedará validamente constituida en primera convocatoria 

cuando concurrán a ella la mayoría de sus miembros. En segunda, será suficiente 

la concurrencia, al menos, de tres de aquellos y, en todo caso, del Presiden= 

te o Vicepresidente que ostente su representación. 

2,= La Junta Directiva será convocada para su Presidente con dos días de an 

telación como minimo, a la fecha de celebrabúón. 
, 30 La Junta Directiva quedará también validamente constituida cuando estén 

presentes todos sus miembros, aunque no hubiese mediado convocatoria previas 

Articulo 19. 
l.- El Tesorero de la Junta Directiva será el depositario del Club, firmará los 

recibos y autorizará los pagos y llevará los Libros de Contabilidad. En sus 

funciones podrá ser auxiliado por. personal administrativo del Club. 

2.” Será obligación del Tesorero y subsidiariamente de la Junta Directiva, 

formalizar, durante el primer mes de cada año, un balance de situación y las 

cuentas de insresos y gastos, que se pondrán en conocimiento de todos los asociar 

dos, a traves del medio o forma que se considere mas oportuna por la Junta Di- 

rectiva. : 

3, El Secretario del la Junta Directiva cuidará del archivo de la documenta 

ción, redactará cuantos documentos afecten a la marcha administrativa de la AÁso= 

ciación y llevará el Libro de Registro de Asociados y el Libro de Actas. 

A estos efectos podrá utilizarse los sidemas registrales generalmente aceptados. 

4
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DEL REGIMEN ELECTORAL 

A2rticulo 20. La elección del Presidente y demás cargos directivos del Club, 
bien en candidatura cerrada o abierta, se llevará a efecto mediante sufragia 
libre, igual y secreto de todos los socios con derecho a voto. 
Las candidaturas para Presidentes de Club o miembros de su Junta Directiva 
swvwn ie promovidas, al menos, por un número de socios con derecho a voto cm 
quivaténte al 1O por 10O de ellos, si lo fueran en número inferior a 10,000, 
que se incrementará en un 2 por 100 sobre el exceso si aquella cifra fuera 
superior. | 
La duración de los cargos serán de cuatro años y todos serán reelegitles. 

Articulo 21. Además de lo que establece el Articulo anterior para la elec 
ción de Presidente y en'lo que se refiere a los representantes o compromisarios 
el Club aplicará las normas dictadas a este efecto por la Federación de su 
principal modalidad deportivas 

CAPITULO 42 | | | » 
DEL REGIMEN DOCUMENTAL, | 

Articulo 22. El régimen documental del Club constará de los siguientes li. 
bros: de Asociados, de Actas y de Contabilidad. | 
Articulo 23." En el Libro de Registro de Asociados, deberán constar log nome 
bres y apellidos de los socios, su documento Nacional de Identidad, profesión 
y en su caso, los cargos de representación, hobierno y administración que ejer 
zan en la Asociación. También se especificarán las fechas de altas, bajos y 
las de toma de posesión y cese en los cargos aludidos. : y; ; 
Articulo 24.- En los libros de actas, se consismarán las reuniones que cele 
bre la Asamblea General y la Junta Directiva, con expresión de la fecha, 25ise 
tentes, asuntos tratados y acuerdos adoptadose Laz Actas, serán firmadas, en to 
do caso, por el Presidente y el Secretario. 
Articulo 25+- En los Libros de Contabilidad figuran tanto el patrimonio, como 
los derechos y obligaciones, e ingresos y gastos de la Asociación, debiendo 
precisarse la procedencia de aquellos y la inversión destino de estos, 

CAPITULO 52, 
DE LAS SECCIONES DEPORTIVAS. 

Articulo 26. Cuando la Junta Directiva acuerde la práctica de una nueva moda= 
lidad deportiva cerará la Sección correspondiente, que deberá ser afiliada a la 
Federación nue proceda. 
Articulo 27. Cada Sección Deportiva, se ocupará de todo lo relativo a la 
práctica de la modalidad deportiva correspondiente, bajo la corrodinación y 
superior dirección de la Junta Directiva, 

CAPITULO 6% ¿un 
DE LA EMISION DE TITULOS DE DEUDA O DE PARTE ALICUOTA PATRIMONIAL. 

Articulo 28, ( | 
1.1 Club S. D. PARADELA podrá emitir titulos de deuda o de parte alicuota pam 
trimonial, si asi se decide en Asamblea General Extraordinaria, convocada al em 
fecto. 

: 
2” Los titulos serán nominativos.». : 
Articulo 29. l.- Los titulos se inscribirán en un libro que llevaré al efecto 
el Club, en el cual se anotarán las sucesivas transferencias. 
22 En todos los titulos constará el valor nominal, la fecha de emisión, yy en 
su caso, el interés y plazo de amortización. : 
Articulo 30.= Los titulos de deuda solo podrán ser suscritos por los asociados 
y su posesión no conferirá derecho alguno especial a los mismos sin que su poe 
sesión implique para aquellos derecho especial alguno salvo la percepción de 
los interese: establecidos conforme a la lesislación virsente. 
Articulo 3l.= Los titulos de parte alicuota patrimonial serán asimismo suscri= 
tos por los asociados. En ningún caso estos titulos darán derecho a la percep 
ción de dividendos o beneficios. | 
Artículo 32.= Los titulos de deuda y parte alicuota patrimonial serán transfow ribles únicamente entre quienes tengen la condición de socios, según las cone 
diciones que, en cada caso, establezca la Asamblea General.
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CAPTIULO 72 

DEL REGIMEN DISCIPLINARIO o 

Articulo 33.= l.- A los efectos disciplinarios en relación ton los asociados, 
será de aplicación directa en tanto en cuanto la Junta Directiva no haya some= 
tido a la Asamblea General y aprobado por estay un reglamento especifico= lo dis 
puesto en el Real Decreto 2690/1980, de 17 de octubre sobre Résimen Discipli= 
nario Deportivo. | 
2.- El órgano a quien corresponde la potestad disciplinaria es la Junta Direce 
tivas. 

3+- En todo caso será precpetivo, para imponer cualquier sanción, la inse 
trucción de expediente con audiencia del interesado, 

CAPITULO 82 
REFORMA DE LOS ESTATUTOS Y DISOLUCION DE LA SOCIEDAD 

Articulo 34." Los presentes Estatutos sólo podrán ser modificados reformados o. 
derogados por acuerdo de la Asamblea General Extraordinaria, convocada al tm 
fecto, adoptado por mayoría de dus tercios. 
La reforma de estos Estatutos seguirá, con respecto al Registro de Asociaciom 
nes Deportivas, los mismos trámites administrativos que para su aprobación y 
en todo caso los establecidos en el Real Decreto sobre clubs y Federaciones. 
Articulo 35. El Club S. D. PARADELA se extinguirá e disolverá por dcuerdo de 
la Junta Directiva, ratificado por la Asamblea General Extraordinaria que se 
celebrará a tal fin por un minimo de las dos terceras partes de los socios asis. 

- tentes. 

Articulo 36. Disuelta el Club” S.D. PARADELA, el remanente de su Patrimonio S Ou 
cial si lo hubiere, revertirá a la colectividad, a cuyo fin se comunicará tal di 
solución al Consejo Superior de Deportes, Federación y Entidad Territorial com 
rrespondiente, que acordará el destino de dichos bienes que deberán ser dedica 
dos al fomento y desarrdlo de actividades fisicomdeportivas su 

Paradela, 13 de Marzo de 1,982, 

   
El Secretario,     

   
Fd2,= Jogé8 Manuel Mato Díaz FA? J.L. González Pérez 

 



 



  

FEDERACION TERRITORIAL GALLEGA 
DE FUTBOL 

Refa; Estatutos de Clubs 
  

15083 Cumpliendo las instrucciones de esa Real Federa= 
ción, se remite adjunto, por cuadruplicado ejemplar, 

dé los Estatutos relativos a nuestro afiliado SOCIE 

$ le o - - . - ; | 4 Gun 7 se PARADELA ses 

pe SARRIA (LUGU) 
1 La C oruña,28 de Marzo del.982 

Por la FEDERACION GALLEGA DE FUTBOL 

O Secretario general 

o Presidente de la REAL FEDERACION ESPAÑOLA DE FUTBOL MADRID, -
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FEDERACION TERRITORIAL GALLEGA 
DE FUTBOL 

Don RAMON DE LLANO LOPEZ, Secretario general 

de la Federación Territorial Gallega de Fútbol, 

CERTIFICA: que el Club SUCIEDAD DEPORTIVA 

PARADELA, DE PARADELA DE SARRIA (LUGO) 

figura afiliado a esta Federación Territorial 
desde: el día... de 

  

de mil novecientos ochenta y uno 
  

Y para que conste, expide el presente Certifi 
cado en La Coruñia a  Veintiocho de 

  

marzo de mil novecientos ochenta y 

dos $



 



    
FEDERACION TERRITORIAL GALLEGA 

DE FUTBOL 

9494 
Ref2: Estatutos anrobados por el C.S.De 
  

Adjunto remitimos a ese Club un ejemplar 

de los Estatutos actualizados del mismo, -— 

que han sido aprobados por el Consejo Supe 

rior de Deportes. 

La Coruña,]5de Febrero de 1.984 

Por la FEDERACION GALLEGA DE FUTBOL 

Secretario general 

Sr. Presidente del S.D, PARADELA



      y be 4 yaa Dor 
ALE CT AE UT 

IN AA A e 

     

  

    

    

    

   

> a ur 

O ¿A IAS A A AAA eso Os Nr 

e t ds 5 de 
AS Pa En . de ii is 

A y 
y 4 ES O r + SS OS se . . 
ai PES... Y A 

* ea t o 

a—- on Y . f 

Su Í LEA $ y ma ¿nu 

ar” ; A , > arte 
a A e de 3 4 dot dd 

eo . % a e q 4 0 e ha de s í ais ee Pp 
ESA, a: E hs DE 

.. . S 
. 

, AP rod . a 

7 ESA é ES 
an 3 E > E 
o 

¿ $ > AS A , e 
á x PIES ENT es í cp A 

» % dh Br > Le 
- 4 

TE 3 mr ás ir á ó DES porta y e no oo 
+ l Í ] f pl é 

- y € sús o A Led x “ó 

RS 3 os 

e Ñ . 

y 3 E. Y ie y i po e TN TAS RG. OA AD SADOS 

. 

' 

4 

t 

, 

» 

, 

bo, O e 
” o” A E, e UA 

 



ÓN 

  

que los 

aos Eo 
¿han [sido aprobados, 'de-éon ormidad con lo dispuesto en 
el apartado d) del art. 7.* del Real Decreto 972/1981, por 
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a Comisión Directiva de este Consejo Superior de De- 
portes, en su reunión de 30. 53. Y e 
n.* Registro. o VU 

|; >“) 
Madrid , A 
EL JEF AS REGISTRO DE ASOCIACIONES 
Y FEDERACIONES DEPORTIVAS, 

  

con el 

  

so O - Pedro Cristóbal - 
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